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PARTE 1. PROCEDIMIENTO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS

1٠ Disposiciones generales
1.1. Definiciones generales

٠  1.1.1. Para fines del presente documentoydel presente Procedimiento de Comparación de
Precios, los términos/fiases qtie se listan debajo tendrán el significado ،!ue a continuación se les
asigna:

i. Acta de Adjudicación: Acto administrativo mediante el cual el Comité
de Compras y Contrataciones procede a la Adjudicación del Contrato.

11. Acuerdo de Confidencialidad: Documento suscrito poi. el Oferente
por medio del cual se obliga a guardai- la confidencialidad de cierta
infoimación recibida eii el marco del Procedimiento de Comparación de
Precios, segUn aplique.

111. Adiudicatario: Oferente al que, habiendo resultado ganador del
Procedimiento de Comparación de Precios, se le adjudica el Contrato.

Iv. Bienes Requeridos: Son los equipos audiovisuales, descritos en la Piclia
Técnica.

V. Circular: Aclaración que el Comité de Compras  y Contrataciones
emite, de oficio 0 para dar respuesta a Consultas, en relación con el
contenido del Pliego de Condiciones, formularios, otra Circular
anexos, V que se hace de conocimiento de todos los Oferentes.

٠ي١  Comité de Compras V Contrataciones: Ente administrativo de carácter
permanente responsable de la organización, conducción y ejecución de
los Procedimientos de Selección, de la designación de los peritos que
elaborarán las especificaciones técnicas (en caso necesario), la
aprobación del Pliego de Condiciones, del Procedimiento de Selección
y el dictamen emitido por los peritos designados para evaluar ofertas.
Para fines de este Pliego de Condiciones, por ‘Comite de Compras y
Contrataciones’ se entenderá, según el contexto, que se hace referencia
al Comite de Compras y Contrataciones de la Dirección de Prensa del
Presidente (DPP).

vil. Consorcio: Unión temporal de empresas que, sin constituir una nueva
persona juridica, se organiza y puede participar en el Procedimiento de
Comparación de Precios,

viii.د: Comunicación escrita, remitida por un Oferente conforme
1؟  procedimiento establecido y recibida por el ComitC de Compras y
Contrataciones, solicitando aclaración, interpretación 0 modificación
sobre aspectos relacionados exclusivamente con este Pliego de
Condiciones,

ix. Contratista: Adjudicatario que suscribe el Contrato. Denominado,
indistintamente, “Proveedor’(

X. Contrato: Contrato -resultante del Procedimiento de Comparación de
recios- suscrito 0 a ser suscrito por el Adjudicatario y la Entidad؟
Contratante para dar cumplimiento al objeto del Procedimiento de
Comparación de Precios.

X؛· Convocatoria: Acto por el cual se convoca a los Interesados a
participar en el Procedimiento de Comparación de Precios, dando
formal apertura al proceso y plazos de lugai-.
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X؛؛ . Correo Electrónico Oficial: Cuenta de coiTeo etectrOnico que la
Entidad Contratante utilizará para fines de remisión y recepción de
comunicaciones electrónicas relativas al Procedimiento de
Comparación de Precios, el cual deberá sei. el Unico al que los
Oferentes remitan válidamente sus comunicaciones electrónicas, salvo
que la Entidad Contratante informe -poi. escrito- alguna otra cosa.

xlll. Credenciales: Documentos que demuestran las calificaciones
profesionales y técnicas de un Oferente, presentados como parte de la
Oferta Técnica y en la forma establecida en este Pliego de Condiciones,
para sei. evaluados y calificados por los Peritos bajo la modalidad
correspondiente de confomtidad con este Pliego de Condiciones,

xiv. Cronogria: Calendario que contiene las fechas y plazos que rigen
cada una de las actividades correspondientes al Procedimiento de
Comparación de Precios, el cual deberá ser estrictamente observado y
cumplido por los Interesados y/o Oferentes.

XV. DGII: Dirección General de Impuestos Internos de la Republica
Dontinicana.

xvi. Día: Dias calendario,
xvil. Dias Ĩ-Iáblles: Dias laborables (en los cuales se trabaja) que no

comprenden dlas de fin de semana (sábado ni domingo) ni dlas
festivos.

^11. Documentos del Procedimiento de Comparación de Precios:
Documentos, provistos por la Entidad Contratante (Convocatoria,
Pliego de Condiciones, actas derivadas del Procedimiento de
Comparación de Precios, Circulares, lirformes etc.) o suministrados
por el Oferente (Consultas, Oferta, etc.), que comprenden el conjunto
de documentos que integran el expediente adntinistrativo.

^x. Domicilio de la Entidad Contratante: Es el domicilio, indicado por la
Entidad Contratante, al cual los Interesados y/o Oferentes deben
remitir toda comunicación y/o documento relacionado con el
Procedimiento de Comparación de Precios,

xx. DPP: Dirección de Prensa del Presidente

-

\ýلا 
ο٢; Comunicación escrita, emitida por el Comité de Comprasy

Contrataciones, que modifica el contenido de este Pliego de
Condiciones, formularlos, anexos u otra Enmienda  y que se hace de
conocimiento de todos los Interesados y Oferentes.

Entidad Contratante: Dirección de Prensa del Presidente.ЖП.

ะ/ca do4١

Especificaciones Técnicas: Conjunto de requisitos de carácter técnico .ى11
con los que deben cumplir los bienes objeto del Procedimiento de
Comparación de Precios conforme establezca este Pliego de
Condiciones.
Estado: Estado dominicano.

XXV. Ficha Técnica: Documentos contentivos de las Especificaciones
Técnicas requeridas por la Entidad Contratante, en caso aplicable.

ấ Fuerza Mayor: Cualquier evento 0 situación que escapa al control de la
parte correspondiente. Imprevisible e inevitable (incluyendo epidemias,
guerras, actos de terroristas, liuelgas, fiiegos, explosiones, temblores de
tierra, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales
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mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo) que afecta
una parte^^ara ؛dvers.a y sustancialmente los deberes puestos a cargo d؛
fines de la Licitación, la epidemia por COVlD-19 no será considerada un
evento de Fuerza Mayor en razón de que la misma es,a la fecha, un hecho
previsible.

ẩ.^arantíạ del Buen Uso del Anticipo: Es la Garantía que debe
depositar el (los) Proveedor (es) de los servicios coUtratados
equivalente a los monto que reciba como anticipo en la presente
contratación, el cual no debe exceder del 2Ο./0 del тоПо total
contratado.

^ỉì- Garantia de Fiel Cumplimiento: Garantia constituida por el
Adjudicatario (!) para garantizar el cumplindento de las obligaClones
puestasasu cargo por virtud del Contrato, (11) en la forma deScrita
este Pliego de Condiciones, (111) en benefício de la Entidad Contratonte,
(iv) que se haráejecutoriaarequerimiento de la Entidad Contratante
en los casos contemplados en el Contrato y sus Anexos,

xxix. Garẩía de Seriedad: Garantia presentada por todo Oferente (!)
forma de fianza emitida por una entidad aseguradora de гесопостНя
solvencia moral/economlca V presencia en el mercado. (11) en beneficio
de la Entidad Contratante, (ili) la cual se hará ejecutoria a requerhrUento
ةه  la Entidad Contratante en los casos conteníplados en este Pliego de
Condiciones.

en

en

^eresado: Aquel que tiene Interés de participar en el Procedimiento
de Comparación de Precios.

ฟ. Egy 340-06: Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Seríelos
y susy Obras, nUm. 340-06, de fecha 18 de agosto de 20.06

XXX.

modificaciones.

xxxiLLey 107-13: Ley sobre Derechos de las Personas en su Relación con la

Administración y de Procedimiento Administrativo, núm. 107-13, de
fecha 6 de agosto de 2013.

xxxíü■ Máxima ̂ toridad Eiecutiva: El titular 0 el representante legal de la
Entidad Contratante 0 quien tenga la autorización para suscribir el
Contrato,

™v. formativa Aplicable: Normas jurídicas dominicanas que 1'igen (!) el
Procedimiento de Comparación de Precios, en especial la Ley 340-06
y s٧ Reglamento de Aplicación, (11) el objeto del Contrato y la
contra؛aciOn, (ili) las condiciones laborales, medioambientales y de
otras indoles aplicables al Contrato y a la contratación y (iv) las
relaciones de los Organos gubernamentales.

- Notificación de la AdludlcaciOn: Notificación escrita dirigida al
Adjudicatario y a los demás participantes informando sobre los
resultados linales del Procedimiento de Comparación de Precios,
entro de im plazo de 5 dias hábiles contados a partir de la emisión del؛
Acta de Adjudicación,

xxxvi. Qferente: .Aquel Ingresado que presento Oferta para participar en el
Pr؟cedimiento de Comparación de Precios. También denominado,
indistintamente, “Proponente”.

xẩ- pf^ente Habilitado: Oferente cuya Oferta Técnica resulla Conforme en
la fase de evaluación técnica del Procedimiento de СотрагасюП de

-

#ş%
c٥m!té de Compras

ما  \ yConíraíaclones
هب ١٢.

-
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PrecJos y que, por ende, pasa a !a fase de eva!uac؛On económica.
Oferta: Propuesta presentada por un Oi'erente, conformada por

la Oferta Técnica y por la Oferta Económica, entre otros
documentos, de conformidad con este Pliego de Condiciones y otros
documentosque puedan aplicar,

xxxix. Oferta Económica: Propuesta económica pjcsentada por un Oferente,
de conformidad con este Pliego de Condiciones y otros documentos
que puedan aplicar, que constitLjye la policitación en firme del Oferente
respecto del precio al que oferta los bienes objeto del Procedimiento
de Comparación de Precios.

ฟ. Oferta Técnica: Propuesta técnica presentada por. un Oferente, de

conformidad con este Pliego de Condiciones y OỪOS documentos que
puedan aplicar, respecto de las Credenciales y de las condiciones
generales y de los elementos funcioriales correspondientes a los bienes
objeto del Procedimiento de Comparación de Precios,

xl. Oraano Rector Q DGCP: Dirección General de Contrataciones
Públicas de la Republica Dominicana,

xli. Peritos: Expertos en la materia objeto del Procedimiento de
Comparación de Precios que colaborarán asesorando, analizando y
evaluando las Ofertas y elaborando los informes que contengan los
resultados y que sirvan de sustento para las decisiones que deba
adoptar el Comité de Compras y Contrataciones. Los Peritos podrán
ser^ (!) contratados a tal efecto 0 (11) empleados de la DPP 0 de otra
entidad publica,

xlll. Pliego de Condiciones 0 Plleuo de Condiciones Especificas: Este
documento, el cual contiene las condiciones que rigen el
Procedimiento de Comparación de Precios,

xliil. Practicas Coercitivas: Dañar 0 perjudicar,  o amenazar con daftai. 0
perjudicar dil'ecta 0 indirectamente a cualquier parte, un Interesado u
Oferente, para influenciar 0 incidir inapropiadamente la actuación de
una parte,

xliv. Practicas Colusorias: Acuerdo entre dos 0 más parles diseñado para
proposito impropio. Incluyendo influenciar

inapropiadamente la actuación de un Interesado u Oferente,
xlv. Practicas Corruptas: Ofrecimiento, suniinistro, aceptación 0 solicitud

de cualquier cosa de valoi, con el 'fin de influir en la actuación de
funcionario público u otorgar una ventaja Indebida respecto del
Procedimiento de Comparación de Precios 0 del Contrato,

xlvi. Prácticas Fraudulentas: Acto

XXXVIII.

obtener un

un

omisiOn ilegítimos, incluyendo

لي>ح- /
ه7ا

Com،té
У Cont .همجئ:ئ:ةئق٢ياإ Tł۴ؤ-؛ى'

tergiversación de los hechos, con el fin de influir en un proceso de
contratación 0 en la ejecución del Contrato en perjuicio del
Adjudicatario,

xlvii. Practicas Obstructivas: Destrucción, falsificación, alteración,
ocultamiento y cualquier acto similar por parte de un Oferente -en
forma delibei'ada- de pruebas (incluyendo testimoniales) 0 documentos
respecto de su paiflcipaciOn en el Procedimiento de Comparación de
Precios, relacionado 0 no con la intención de impedir u obstaculizar
una investigación de la Entidad Contratante referente a acusaciones
sobre Prácticas Cormptas, Fraudulentas, Coercitivas, 0 Colusorias؛ y/o

6



amenazar, acosar 0 intimidar a nn Interesado, Oferente 0 tercero con

el propósito de impedir que dicha parte revele lo que sabe acerca de
asuntos pertinentes a alguna Investigación en el sentido anteriormente
I'eferido.

xivi؛í. Procedimiento de Comparación de Precios: El presente el
Piocedimiento de Comparación de Precios para la compra de equipos
atidiovisuales, referencia DPP-CCC-CP-2022-0001.

ỂX- Replarnento de Aplicación: Decreto que e^ablece el Reglamento de la
^ey sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
Concesiones, núm. 543-12, de fecha 6 de septiembre de 2012.

.Representante Legal: Persona física 0 natural acreditada como tal porel Oferente ‘ا

٠لا  Reporte de lugares Ocupados: Fonnularlo que contiene los resultados
de la aplicaciOit de los criterios de evaluación económica,
ofertados en el procedimiento, organizados de nrenor a mayor.

111. RNC: Registro Nacional de Contrtbuyente de la DGII.
1111. Sobre: Paquete que contiene las Credenciales del Oferente

separado, la Oferta Técnicayla Oferta Económica,
liv. ¡SS: Те0؛гег1а de la Seguridad Social de la República Dominicana.
Unidad Operativa de Compras v Contrataciones fl JOCCV Unidad dek -٧؛

□^íncargada de la parte operativa de los procedimientos de Compras
y Contrataciones.

y

precios

У, por

Ế>ح- /
ها

Com/té

٠m؟a؟yc٥nt٢٥ P
لج pras

esض ٢
ł

✓
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1.2. 0س  utilizado]

1.3.Reglas de interpretación

.1.3.1 .Las siguientes reglas servirán de parámetros interpretativos de este Pliego deCondiciones: 1 g

Las palabrasodesignaciones en singular deben entenderse, igualmente,en plural
y viceversa, cuando la interpretación de los textos escritos lo requiera.
اع  térmiijo ‘po؛ escrito’ significa una comunicación escrita con plueha de recepción.
Todaindicaciónacapítulo,numeral, inciso. Circulai., Enmienda ¿0ا:;س

an؛x؟ se entiende referida a la expresión ٠ este Pliego de
۶ondieiones, salvo indicación expresa en contrario. Los títulos de capítulos:
.ormuỊarios y anexos son utilizados exclusivamente a efectos iirdicativos؛
Lfs palabras que Inician en mayúscula y que no se encuentran definidasen este
Pliego de Condiciones se interpretarán de acuerdo  a la Normativa
Aplicable.

ه؛ء؛جة7أة  de cualquier otra disposición, todos los documentos que Integren اع Contrato serán reciprocamente explicativos,
^oda clausula imprecisa, ambigua, contradictoria  u oscura a criterio de la
Entidad Contratante, se interpretará en el sentido más favorahld aesta.

2. Datos del Procedimiento de Comparación de Precios
2.L0bjet0 y modalidad

هق،جقةا:،ق:ءهس'ئه؛ق0يلا4ج لاه  Pr٥œ٥؛m^"،٥d٠c٥mpamc؛ôn de Predos consiste en la compra de

ili.
0

IV.

V.

VI.

2
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2.1.2. El objetivo general del Procedimiento de Comparación de Precios es garantizar que
laDPP cuente con herramientas audiovisuales necesarias para la ejecución de lasactivi^des que lleva
a cabo en el marco de sus fondones, de manera que se procure la adquisición de los Bienes
Requeridos bajo los más altos estándares de calidad y efíclencia.

2.1.3. Los Bienes Requeridos se describen en la Ficha Técnica (Anexo 2.1.3).
2.1.4. Los Bienes Requeridos deberán ser nuevos. Por ende, no serán aceptados artículos

reacondicionados(rg/wr٥/áe،/;. LosBienes deben estar en su empaque original. Los Bienes serán
solicitados, total oparcialmente por la Dirección Administrativa  0 la Dilección de Compras de
la DPP. EL pROVEEDOR se obliga a entregar el 100% de los Bienes en un tiempo no mayor de
15 dias hábiles después de realizada la orden de compras y/o suscrito el Contrato.

2.1.5. Si los Bienesson recibidos CONFORME y de acuerdo a lo establecido en el presente Pliegos de
Condiciones Especificas, en el Contrato u Orden de Compra, se procede a la recepción definitiva
yala entrada en Almacén para fines de inventario.

2.1.6. El Proveedor está obligado a reponer Bienes deteriorados durante su transporte 0 en cualquier
otro momento, por cualquier causa que no sea imputable a la Entidad Contratante.

2.1.7. Los Bienes Requeridos a ser presentados por los Oferentes deberán contar
garantia de, por lo menos, un (1) año en piezas y servicios.

2.1.8. El monto para esta contratación será de RD$5,200,000.00 con ITBIS incluido y la
duración del Contrato será de 6 meses, contados a partir de la suscripción del Contrato, de
confomiidad con las condiciones fijadas en este Pliego de Condiciones.

2.1.9. No ob؛tante lo anterior, el monto adjudicado será pagadero hasta 30 dias después de
la certificación del Contrato en las instancias gubernamentales correspondientes, de la reCepciOn
conforme de los artículos por parte del Coordinador de Sala de Edición y depósito de la f¿ctura
Original en el Departamento Financiero y Administrativo. La entidad contratante no podrá
comprometerse a entregar, por concepto de avance, un porcentaje mayor al 20% del valor del
Contrato. En el caso de que la Adjudicataria no sea una MIPYMES, ia entidad contratante no
estará en la obligación de pagar el 20%.

2.1.10. Respecto de la modalidad, el Procedimiento de Comparación de Precios será de Etapas
Múltiples.

2.2. Cronograma
2.2.1. El Procedimiento de Comparación de Precios comprende las fases, etapas y actividades nJ-

que se detallan en el siguiente CỈ^nogr^a,٤el cual contiene las fecllas y pl^os q^iC rigen
cada una de las actividades correspondientes.

con una

if;' لج- ĨỈÍ،. : تق:.٠
Convocatoria Ilde marzo de 2022
Periodo para realizar Consultas por parte de los
Interesados
Plazo para emitir respuesta por parte del Comité de
Compras y Contrataciones
Recepción de Ofertas؛ Sobre A y Sobre B y apertura
de Sobre A - Ofertas Técnicas
Verificación, validación y evaluación contenido de las
Ofertas Técnicas Sobre A
Notificación de errores u omisiones de naturaleza
Subsanable
Periodo de subsanaclOn de Ofertas
Periodo de ponderación de subsanaciones

16 de marzo de 2022

18 de marzo de 2022

22 de marzo de 2022 hasta la 3:00 pm

24 de marzo de 2022 a las 10:00 a.m

29 de marzo de 2022 hasta la 3:00 p.m
Ôد(ا١ة ٥31 de marzo de 2022 hasta las 3ت

4 de abril de 2022 hasta las 3:0^ t
ii

-

٢



ón resu!tados deJ proceso de subsanaciOn y؛tifícacN؟
Oferentes Habí؛!tad0s para evaluación de Sobreج ؛ 

Ofertas Económicas
AperturaylecturadeSobreB-Ofertas Económicas
Evaluación Sobre B - Oferta Económicas
Adjudicación -
Notificación y publicación de Adjudicación

onstituclOn de la Garantia de Fiel Cumplimiento de؟Contrato
 nóicpircsuS-del Co

5 de abril de 2022 hasta las 3:00 pm

6 de abrilaíasllíOO
dgabrilalas3:00 p.m
II de abrllalas3:00 p.m

am

deabrilalas3:OQ p.m
Dentro de los 5 dlas subsiguientes a la
Notificación de la Adjudicación
Dentro de los 20 dlas subsiguientes a la
NNlficaciOn de la Adjudicación

عد٠؛ئتث'؟٠ئتةقثلجثقجق
ئات؟'أ٠ئتئتتت٠'لحئئئع٠ةئا،٠ثةحةحقةة،جةيي:ئج!ق!ئ
aplique.

Domiclio de la Entidad Contratante y Corteo Electrónico Oficial .؛.2
2.3.1. El domicilio de la Entidad Contratante es el que a continuación se indica;

Dirección de Prensa del Presidente
Comité de Compras y Contrataciones
Avenida México esquina 30 de Marzo
E^ficio de Oficina Gubernamentales Profesor Juan Bosch Gavifio.
^loque D, Planta Baja, Santo Domingo, Distrito Nacional
Teléfonos; 809.698-6888 ext. 104
Referencia; DPP-CCC-CP-2022-0001

su Oferta, según

2.3.2. Salyp mención contraria

...دا'٠٠;:؟.؛ةةتع٠٠٠ة“تعىقاا
2-3.3. Para fines de .comunicación electrOnica, los Oferentes deberán remitir

/:correo electrónico que a continuación se indica

Corteo ElectrOniCo OficiaN rặ/‘ )يككظئجطئلئئجب ۶fdtîdo؟tiÎ:rte؛orescrit؛ad؟;esodrb:n::r:nvi؛:d;؛:،:in:;ferent؛T;si::;;e p  citado  ل.anteriormente

ZiDelaspersonasquepueden^rticiparen el. Procedimiento de Comparación de Precios-'ًا-
2-4-2: Qfe^fSoeoioaniParticipr conformado U” له؛ء٢٠قعهء deberán, juntamenteija

sus Consultas alacuenta de

consorcii

¿
%
٧ óى

ج٠;ا



من,-
٧й\у

4consten, сото minimo. Ias siguientes disposiciones: cofTí/řé tíل 
٥ไ' ^ใ؛٥١؟5؟٢OS compromisos у responsabilidades de cada uno de los miembros del ConfåV ؛;[؛

 ١^Ladesignacion^ипооушоСз^гергезетаТпесГ/соГро^егезпесе^гюзрГга ü٠
1 ؟ Consorcio en el Procedimiento de Comparación de 

PreclosytransacclOnesr؛del mismo;

^lil. El comprojniso de cijmpli^iento cabal, y solidario del Contrato о transacción ulteriOsgUn sea el caso, resultante del Procedimento de Comparación de Precios؛
соп8огс1а1 los consorclados serán solidariamente responsables 

en^ 1 ¡n จไ0 ас٦٢٥ ^4؛la eta
ui:؛caso deq^ el Consorcbr  ة%هrón de Precios٥^؟:p?؛^

P

'entai؛

:٩"йо

ir:n^t n7؛AdjudPiL .Adjudicatario, en la etapa Coltr3ctUaI

mpedidas de participar en el Procedimiento de Comparación de Precios ؟؛las p;s٥n ٠52ةه-
2.5.1. No podrán participar en el Procedimiento de Comparación de Precios:

!, Quienes se encuentren en situación de mora 0 incumplimiento de
obligaciones respecto de la Entidad Contratante

ras
es Tł

li. Quiebra о liquidación;
Ui. Quienes se encuentren añilados 0 vinculados a algún otro Oferente

ersonal de la Entidad Contratante encargado de la evaluación de las؟
Ofertas, salvo que se produzca la inllibición de este respecto del
conocimiento y evaluación de las Ofertas;
Quienes se encuentren en estado de reestructuración mercantil.

Las personas referidas en el articulo 14 de la Ley 340-06.

0

ili.

۶٠
2,6. Notificaciones

¡V. Las notificaciones que requiera hacer la Entidad Contratante a los Interesados 0 a los Oferentes.

segtin corresponda, se realiza؛án٥٦ed¿an؛؛ cualquiera de los procedimientos que a

i. Νο113؟؟ε1όη en domicilio señalado en los documentos depositados
por el Interesado u Oferente correspondiente;

11. Notificación por medio de correo electrónico еП la dirección de
electrónico señalada por el Interesado u Oferente:

؛11 . Notificación personal en caso de reunión presencial;
Iv. Notificación por correo (con acuse de recio) en el domicilio señalado

!ท los documentos del Interesado 0 Oferente correspondiente;
V. Notificación por acto de alguacil.

correo

2.7. Idioma

ءتت;ةث؛ج£ل٠ئجةعةةةتةتةت
documentos originales otorgados conforme leyes  I؛ها،"قلابء ءق ؟٤ج:لأ جهi؛eidioma

traducción al idioma español hecha por traductor mdicial ::torizado pح٠ةحاً::0ا:ئ^ئ ٥5ρ al؟el Oferente que los presente será responsable  d٦١١؛
2.8. Fuente de recursos

-

2

2
extranjeras en 1111

acompañar su
en República Dominicana.

1



Ễề

ة-ه4ي
dero اوفة

-١A<<Doمجع ٠
voyJa؛erDescrĩpt،؛encaso ap!Jcabíe, aslstJr al Ta

من
>ة

nes

۴

las condiciones del Contrato no sufran ningún tipo demismo.
2.9.Derechos de los Oferentes

2’9.1. Además de los dispuestos por la Normativa Aplicable, los Oferent^

variación durante el tier
يلج

a:

٢
ł

.Formulai" Consultas y sugerencias y .؛
Visita al Sitio؛

ỉỉ. ?!'esentar una Oferta؛
iii. RecibirlanotlficaciOnde

Precios؛
iv. De conformidad

su resultado respecto del Procedimiento deComparaciOn de

con el articulo 91 del Reglamento 543-12, subsanarlos
onrisiones de naturaleza subsanable de su Oferta Técnica y

errores u

2.10. Faller Descriptivo

del conoc٥ l٠Ltadnti٥aof٥ntratareP٠d٢ál^va٢acab٥un]alkrDescriptivo
Comparación de Precios y detalles del mismo, ' '  ’ ج  ’

Visita al sitio

٠حأتئ:“عحججتق:
-

2.11.3. LaEntidadContraíante
que podrán asistir a la visita. se reserva el derecho de lijtritar el nUmero de representantes

ت=احةعت؛ت'ثتتةةةتقة؛ت

en el cual se harán
cutre otros) del Procedimiento de

2.11
2

a

0

2

ى

Consultas, preguntas y respuestas

-

-

2.12.4. La no formulación de Consultas

reu^ónpresencial referida en el numeral anteri0rPn؟b،nre^;ádd¿:tfe:img¿ni^:v:nni:i^

1 1
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ifiobligaciones que se deriven de las mismas, las cuales deberán ser debidamente Inform؛
Oferentes. â،t٠49Şy c.م \ y Co ท٦٥٢9ร

لج00
"،'ouci

sa de la2.12.5. La Entidad Contratante no incurrirá en ninguna responsabilidad poV؛
asistencia de cualquier Oferente a cualquier evento/fase del ProcCdiniientO de Com؛
Precios.

2.13. Disponibilidad y adquisición del Pliego de Condiciones

٣

؛Г)о٠мл ~d>٠^١л؟

Condiciones estará disponible, para quien lo solicite, 
(!) en el Domicilio de؛El Pliego  dي3ل٠ت.

,п1е en horario de 9:00 a.m.a4:00 p. m^en la fecha indicada en el сГоПо^гаПГа ؟по؟а؟la Entidad

j) en el portal administrado poi. )؛¡página ?b de la institúció^  yط0اًح
do quC adquiera el0 ؛ Rector, wvvw.comprasdominicana.aob.do  . Se. sugiere que el (li) ínteres0؟rgae؛

ondiciones a través de la página Web de la institución 0 del portal administrado por el Organo ؟pliego de
٢de؛i؟i؛ec¿ поЕГшиеГГа D u؛e0 ,0 ظ ؟ electrónico al Correo Electrónico Oficial 6ا;ة;ي0ة:ا;أRector

Compras de la DPP sobre la adquisición del mismo,  a fin de que la Entidad Contratalte lome
conocimiento de su interés en participar.

Enmiendas al Pliego de Condiciones
2.14.1 Entidad Contratante podrá, de conformidad con la Noimativa Aplicable, modificar

6 Pliego de Condiciones 0 los Documentos del Procedimiento de Comparación de Precios porร۶؛
iniciafiva propia 0 en respuesta a Consultas formuladas por los Oferentes.

2,14.2. Cualquier Enmienda de este Pliego de Condiciones emitida por la Entidad
:Contratante

2.14.

a) Deberá ser notificada, por escrito, a todos los Oferentes:

b) Formará parte integral del Pliego de Condiclones/Documentos del Procedimiento
de Comparación de Precios؛

c) Dejará sin efecto cualquier disposición, emitida con anterioridad, que le
contraria؛

٥) Se publicará en el portal institucional y en el administrado por el Organo Rector.
2.1 3.؛ . La Entidad Contratante podrá proporcionar  a los Oferentes ejemplares en los que

consten, de manera visible, las modlfi؛acion؛s efectuadas.
3. Elaboración, presentación y evaluación de Ofertas

3.1. Consideraciones generales para elaborar Oferta

^as ؟fertas deberán (!) cumplii- con los requisitos establecidos en este Pliego de
Condiciones y en la Normativa Aplicable y (11) ser veraces y serlas.
N^ng؛" Interesado ni Oferente podrá -por si mismo ni a ravés de terceros 0 empresas
vinculadas o no- presentar más de una Oferta. En caso contrario, sera tomada ^al
.nade las Ofertas parafines de evaluación. La(s) otra(s) Oferta(s) será(n)desechada(s)؛
ج؛  presentación de una Oferta constituirá, en si misma, una manifestación unilateral
de voluntad de que el Oferente:

a) Acepta expresa e incondiclonalmente este Pliego de Condiciones:
b) Acepta expresa e incondicionalmente los Documentos del

procedimiento de Comparación de Precios aportados por la Entidad
Contratante؛

c) Garantiza expresa e ٠ la veracidad de los
Documentos del Procedimiento de Comparación de Precios aportados
por el Oferente؛

d) Da aquiescencia de que, en caso, de !.esultar Adjudicatario suscribirá el
Contrato؛

e) Se responsabiliza por cualquier deficiencia, omisión 0 error que
contei^a su Oferta; و

í) Guardará confidencialidad de la información que se le proporcione

sea

3.1.1

3.1.2,

3.1.3

12



COJI relación al Procedimiento de Comparación de Precios, segdn
aplique;

g) Hará que su Oferta permanezca vigente y en firme en los términos
establecidos en este Pliego de Condiciones;

h) Exime de responsabilidad a la Entidad Contratante en caso de declarar

desiei'to el Procedimiento de Comparación de Precios. -

garantia alguna ni asumirá obligación alguna salvólas  قكعج٢هأه H.í٤؟؛"٥۶؛^؛٤؛٠^d٥ired؛ad؛
Procedimiento deComparaciOn de  اجلntos  ’ ل ا.Precios y el ContratO

3.2.Formato de la Oferta y criterios de evaluación
.documentos solicitados en este Pliego de Condiciones 

deben estar fi rmados poi  2'1٠3ة0؛'
1 Representante Legal del Oferente que cuente con las facultades para ello. Todoslos؛ que se pi'escnten deberán estar debidamente individualizados y

numerados en cada página.
3.2.2. En Jodos lo؛ casos, el Representante Legal deberá ser el que hubiere acreditado tal

اًجأءقاًة  en la٥Oferta, conforme los requisitos de este Pliego de Condiciones^Todo?ferente puede tenei. más de un Representante Legal.
3.2.3. El^Oferente deberá presentar su Oferta en un paquete cerrado de forma inviolable. El

Referido paquete deberá (!) contener -a su vez en sobres separados cerrados- la Oferta
Técnica (Sobre.A) y la Oferta Económica (Sobre B)  y (11) estar roldado cOn las
siguientes inscripciones:

Nombre del Oferente
[Sello social؛
[Firma del Representante Legal]
Comité de Compras y Contrataciones
Dirección de Prensa del Presidente
DPP-CCC-CP-2022-0001
Compra equipos Audiovisuales
Edifico de Oficina Gubernamentales
profesor Juan Boscli Gaviño, Bloque D,
Planta Baja, Santo Domingo, Dlsdito
Nacional.
809-698-6888 ext. 104

- ة
Í5

Referencia:
g دممس  ^
Comité de Compras ,

ý\ y Contrataciones /ؤج Dirección:
ال٠» ٣.

Ỉ/Сл 00٠غض
Teléfono:

3.2.4. El Oferente deberá presentar
rlglnal de su Oferta y dos copias fotostáticas de la؛๗

Cada ̂ opia fotostáfica deberá ser presentada en paquet¿ de confonmdad con يج;ألئ؟ئ
resente acápite (un paquete contentivo de Sobre A  y de Sobres por؟؛ o e۶١e؛seña!a

eparado). El Ofere٩e indicaba en lacarálula cuál es el original de la Oferta. En c^ode؛
prevalecerá laonginal. El ؛ginal y alguna copla de la Ofert ؛!؟ncja entre el؛discrep

deberán est.ar fi rmados poi- el Representante Legal en todas las؟aip؛las  c ًاiginalo؛
ei^ás deberán estar debidanieirte fOliadas y deberá llev^ ¿ Sello ۴ ؛؛ cuales ؛,página

cl original сото la(s) copia(s) fotostática(s) de la Oferta  1 ใรلأل?7هءاقلء0غلآ6لةة٥
٥٥cumentos de la Oferta Técnica y todos los documentos de los

3.2.5. Los criterios de evaluación

un

.٤ ٠. respefo de los .que se exigen los requisitos señaladosel acapite correspondiente a la Oferta Técnica, van orientados a determinar:
a) ?ue los Oferentes poseen las cualificaciones profesionales y técnicas,

competencia y la experiencia necesarias pard ejecutar el Contrato en ؛1
el niarco de la Normativa Aplicable;

en

13



b) Que los Oferentes poseen los recursos financieros, el equipo, el
personal y demás medios necesarios para ejecutar el ContrUto еП ei
marco de la Normativa Aplicable؛

c) Que los Oferentes han cumplido
seguridad social؛

d) Que los Oferentes
establecidos en el pais؛

e) Que los fines sociales de cada Oferente son compatibles con el
objeto del Contrato.

con sus obligaciones tributarias y de

encuentran legalmente domiciliadosse y

3.3 Oferta Técnica
3.3.1 El Sobre A deberá de contenei. el su cubierta

Nombre del Oferente
[Sello social؛
[Firma del Representante Legal]
Comité de Compras y Contrataciones
Dirección de Prensa del Presidente
DPP-CCC.CP-2022-0001
Compra equipos Audiovisuales
Oferta Técnica

0%\bR/Vnن أ.
ًا٥

قو
I Àỵ\7

Coميق١
ةمن rł<Γ

0يتليةآ\ها(0وي 

3.3.2. Fonna para la Presentación de los Documentos Contenidos
debe estar organizado de la sigLiiente manera:

en el ؛‘Sobre A’. El expediente ÌẰ
/ Documentos organizados según el orden planteado en el siguiente punto (2.72

"Documentación a Presentar en Sobre AY
/ Páginas enumeradas.

/ Colocar Indice de contenido (identificando documento y número de página para
ubi(ذaciónًا٠ pg p

/ Divididos por separadores numéricos (organizado de acuerdo al indice).
/ Encuadernado carpetas de 3 argollas.
/ Un total de tres (03) ejemplares:

/ Un (1) original: debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera
página del ejemplar.

/ Una (1) copia impresa: a color debidamente marcadas en su primera
página, como “COPIA”.

Una (l) copla digital: en formato PDF, grabada en un dispositivo USB.
/  Debe contener todos los documentos de que consta la propuesta técnica.
/ p original y la copia deben Firmarse en todas las páginas por el representante

legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la empresa.

14



3.3.3. El Sobie A deberá incluir, en el mismo orden en que se cita debajo, lo siguiente:

a) Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034).

b) Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042)

c) Registro de Proveedores del Estado (RPE) que incluya la actividad

comercial objeto del Procedimiento de Comparación de Precios

d) Copia fotostática del certificado de registro mercantil vigente en el que

conste que la actividad del negocio es afin al objeto del Procedimiento

de Comparación de Precios y en el cual se evidencie que ha operado

por, al menos, 2 años en el mercado dominicano. Si por alguna razón

el certificado de registro mercantil no cumple con el requisito de los 2

años, el Oferente deberá aportar documentación que evidencie lo
recién referido

e) Copia fotostática del acta de inscripción en el RNC 0, en su defecto,

de la tarjeta de identificación tributaria

٠ Copia del documento de identidad del Representante Legal (cédula de
identidad/pasaporte)

g) Copia fotostática del poder de representación que otorga mandato de
fi rma (en caso de que no conste en el correspondiente certificado de
registro mercantil 0 de incorporación)

h) Copia fotostática del acta de asamblea que designe el actual Organo de
administración

i) Copia fotostática de la nómina de accionistas con composición
accionaria actualizada

j) Copla fotostática de certificación de cumplimiento de obligaciones
fiscales emitida por la DGII

k) Copia fotostática de la Declaración Jurada de Sociedades (IR-2) de los
dos años inmediatamente anteriores al Procedimiento de Comparación
de Precios

1) Ficha contentiva de los Bienes Requeridos ofertados que contenga
marca, foto, modelo y descripción exacta, que incluya los
requerimientos mínimos solicitados en la Ficha Técnica (Anexo 2.1.3),
cada página debidamente sellada con el sello de la empresa

m) Copia fotostática de certificación de cumplimiento en la TSS
n) Certificación del tiempo de entrega de los Bienes Requeridos no jnayor

de quince (15) dias.
o) Propuesta ofertada que contenga un archivo digital (editable) tipo

BOM (adjunto en el Portal Transaccional) en un arclrlvo tipo Excel 0
Word 2010ο superior, y que incluya, al menos, las columnas: cantidad,
marca, modelo exacto V descripción de Item, sin incluir la parte
económica, remitido de manera digital en algún medio de
almacenaimento de preferencia 0 cargarla al Portal Transaccional

p) En caso de consorcio, acto notarial contentivo de acuerdo consorcial
q) Declaración Jurada del oferente, debidamente legalizada ante

irotario, en la que manifieste que no se encuentra dentro de las
prohibiciones establecidas en el Articulo 14 de la Ley 340-06 y
donde manifieste si tiene 0 no juicio con el Estado Dominicano 0
sus entidades del Gobierno Central, de las Instituciones

-
تدج.'

плрга؛

iئ c'٠:ي

f so.]
<
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Descentralizadas y Autónomas no financieras, y de fas instituciones
Públicas de la Seguridad Social, 0 si está sometida a un proceso de
quiebra,

r) ؟opia de los Estatutos Sociales (Debidamente registrados en la
Cámara de Comercio y Producción correspondiente),

s) ؟stados financieros de los dos Ultimos Dos (2) años firmados por un
CPA. ج p

t) El oferente debe presentar al menos dos (02) contratos de empresas
que les bayan prestado este tipo de servicio,

u) Certificaciones del distribuidor autorizado en el pais de los bienes
ofertados,

v) Cartas de referencia de clientes, que demuestren satisfacción de los
bienes suministrados, y que cumplan con las mismas características
requeridas en el presente proceso.

3.4. Oferta Económica.
3.4.1. El Sobre B deberá contenei. en su cubierta la siguiente identificación^

Nombre del Oferente
[Sello social]
[Firma del Representante Legal]
Comité de Compras y Contrataciones Dirección de Prensa del Presidente
Referencia:DPP-CCC-CP-2022-0001
Compra equipos Audiovisuales
Presentación Oferta Económica

3.4.2 El Sobre B deberá incluir lo siguiente:

a) Fortnularlo de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33)
٠  El original y las copias deberán estar firmados en todas las páginas

por el Representante Legal, debidamente foliadas  y deberán llevar el
sello social de la compañía.

٠  El formulario de Oferta Económica (S^CC.F.033), debe presentar Monto
Total de la Oferta (en ntinieros y letras).

٠  Las Ofortas Económicas deberdn ser presentadas Unica y
exclusivamente en el formularlo designado al efecto (SNCC.F.033).

٠  El Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033), debe estar totalizado,
b) Garantia de Serjedad de la Oferta, de conformidad con lo dispuesto en

este Pliego de Condiciones. Correspondiente una Garantia Bancaria
٥ Póliza de Seguros, emitida por una entidad bancaria y/o
aseguradora de reconocida solvencia en la República ٣١ ,
poi" un valor de 1% del monto total de la Ofejta, en moneda local
(RD$). La Garantia de Seriedad de la Oforla será de cumplimiento
obligatorio y vendrá incluida dentro de la Oferta EconOmica. La
Garaitla de Seriedad de la Oferta debe expresaj. como beneficiario
a la Dirección de Prensa del Presidente (D^P).

c) Documento en formato Excel editable
en el Portal Transaccional

EconOm؛ca deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$). Los precios
d^beráit expresarse en dos decimales (ΧΧΧ.ΧΧ) y tendrán que incluir todas las tasas (divisas),
impuestosygastos^quecor^spondaiCtranÌparentados^^^U^ir^ssegùnroÌm^Mnda. ١

3-4.4 Los precios (ًا) deberán ser dados en la Iinidíid de medida establecida en el Formulario

una memoria USB 0 adjuntoen

3.4.3 La Oferta
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de Oferta Económica؛( ii) recoger en ellos los costos relacionados al ti Ш؛| oiite|U'Í ؟
estar ellos transpai٠entados y (ili) Ito deberán presentar alteraciones niةق٢عتتهئرجث،جأفجايغلال00 

Unicamente se tomará en ctienta la cotización de lo evaluado Conforme e^^roceso
de evaluación técnica.ب ,٩ 

:؛؛؛

ه
La adecuación de los precios unitarios a las unidades de nnedidas solicitaa^sSW-!؟

responsabilidad del Oferente. El Connite de Compras y Contrataciones no realizara
nin^ina conversión de precios unltailos si éstos se consignaren en unidades diferentes

, a las solicitadas

-٢3.4.5

3.4.6

3.4.7 El Oferente será responsable de pagar todos los impuestos, derechos de aduana, 0
gravámenes que Inubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales 0
gubernamentales, dentro y fiiera de la República Dominicana, relacionados con el objeto
del Procedimiento de Comparación de Precios.
Ningún representante de la Entidad Contratante podrá contratar 0 convenir sobre
disposiciones 0 cláusulas que dispongan exenciones 0 exoneraciones de impuestos y
oừos atributos, 0 dejar de pagarlos, en consideración de que el Organo facultado para
ello es el Congreso Nacional.

3.4.8

3.5 Garantia de Seriedad
3.5.2 A fin de garantizar el CLimplinniento de las condiciones de su Oferta, cada Oferente

deberá presentar -en favor de la Entidad Contratante- una garantia por al menos un
l./o del monto total de su Oferta Económica. La Garantia de Seriedad deberá ser
emitida por una entidad avalada por la Superintendencia de Seguros y de solvencia
suficiente, a criterio de la Entidad Contratante. La omisión en la presentación de la
Oferta de la Garantia de Seriedad de Oferta 0 cuando la misma fuera insuficiente,
conllevara la desestimación de la Oferta sin más trámite.

3.5.3 La Garantia de Seriedad se hará ejecutoria en los siguientes casos:
3.5.4 Cuando el Oferente retire su participación  0 su Oferta después de abiertos los

correspondientes Sobres B؛
3.5.4.1 Cuando, tratándose del Adjudicatario, este (!) retire su participación u

Oferta 0 (11) se rehúse a suscribir el Contrato 0, de cualquier manera,
(11) incumpla las condiciones de su Oferta 0 (iv) su Oferta resulte
posteriormente desestimada por constatación de violación a la ley 0,
según se establece en este Pliego de Condiciones, por causa de
desestimación de Ofertas 0 contravención a lo relativo a medidas

Ỳا
protectoras y promotoras en materia de competencia económica.

La Garantia de Seriedad deberá estar vigente durante el periodo de vigencia de la
Oferta (minimo 90 dias contados a partir de la fecha de presentación de Oferta). En
caso de ampliación de vigencia de las Ofertas a solicitud de la Entidad Contratante, los
Oferentes deberán proporcionalmente ampliar el plazo de vigencia de la Garantia de
Seriedad.

3.5 5

3.5.6 Para el caso de Oferentes que no resulten ganadores del Procedimiento de
СопграгасЮп de Precios, la Garantia de Seriedad será devuelta una vez integrada la
Garantia de Fiel Cumplimiento.

3.6 Garantia de Fiel Cumplimiento
3.6.2 La Entidad Contratante podrá exigir que el Adjudicatario constituya, dentro de los 5

dlas hábiles subsiguientes a la Notificación de la Adjudicación, en fevor de la Entidad
Contratante- una garantia, en forma de fianza, por al menos un 40/0 del monto total de
su Oferta Económica. En caso de que sea requerida, la Garantia de Fiel Cumplinriento
deberá ser emitida por una entidad avalada por la Superintendencia de Seguros y de
solvencia suficiente, a criterio de la Entidad Contratante, quien podrá aceptar 0 no la
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e! articulo 122Íde|eglamenể Igarantia presentada. No obstante, de conformidad con
de Aplicación, “La Entidad Contratante podrá eximirse de solicitar 1 ٠ى١  , , -
cumplimiento de coittrato para aquellOs contratos que no sean de\ţu٠؛ipl؟m٢iento. ٠٢
sucesi^^o". ٠

en el plazo señalado se entenderá como incumplimiento y renuncia del Adjudicat^o
En tal caso, la Entidad Contratante podrá ejecutar la Garantia de Seriedad y adjudicar al
Segundo Lugar del Procedimiento de Comparación de Precios, quien depositará la
Garantia de Fiel Cumplimiento y suscribirá el Contrato de acuerdo al plazo que le será
otorgado por la Entidad Contratante mediante comunicación formal.

3.7 Vigencia de las Ofertas: Las Ofertas se mantendrán en vigor hasta la integración, por parte del
Adjudicatario,de la Garantia de Fiel Cumplimiento.

3.7.2 La Entidad Contratante podrá solicitar ampliai, el plazo de vigencia de las Ofertas, lo
cual podrá ser aceptado por cada uno de los Oferentes. En caso contrario, se entenderá
que el Oferente retira su oferta por justa causa.

ras

A

3.8 Recepción de O'fertas
3.8.2 Las Ofertas deberán ser presentadas, preferiblemente en fisico, y en acto pdblico, ante

el Comité de Compras y Contrataciones y el notario actuante, en el Domicilio de la
Entidad Contratante en la feclia y horas especificadas en el Cronograma, salvo
mención escrita contraria informada por la Entidad Contratante a los Interesados 0
mediante publicación en la prensa nacional. La Entidad Contratante no recibirá Oferta
alguna en lugar 0 momento distintos a los aqui señalados.

3.8.3 Las Ofertas deberán ser entregadas personalmente por el Representante Legal de cada
Oferente en un original y la cantidad de copias fotostáticas requeridas. No obstante, el
Oferente podrá reiultir a algUn emisario autorizado. El Oferente que remita Oferta
con emisario (mensajero) distinto al Representante Legal deberá enviar,
conjuntamente y segfin modelo anexo, una carta poder expedida por el Representante
Legal del Oferente en favor del emisario (mensajero) que liace entrega de la Oferta,
luedlante la cual le autoriza a efectuar la entrega de la Oferta. El emisario (mensajero)
deberá acreditar su Identidad mediante depósito de copia fotostática de documento
con fotografía (cédula de identidad y electoral, licencia de conducir 0 pasaporte).

3.8.4 Salvo que se trate de una Consulta, ningún Oferente, sus representantes, directivos,
asesores, empleados 0 agentes deberán comunicarse con representantes de la Entidad
Contratante, sobre todo con intención de Influii-  0 condicionar el proceso de
evaluación de Ofertas 0 adjudicación del ProcedlnUento de Comparación de Precios. En
caso contrario, la Oferta de dicho Oferente podrá ser desestimada. Toda
comunicación deberá ser cursada a través de canales oficiales.

3.9 Apertura y evaluación de Ofertas Técnicas
3.9.2 En la fecha y hora pautadas por el Cronograma, en acto público en presencia del

Comité de Compras y Conhataciones, la Entidad Contratante dará apeÉa a la Oferta
Técnica de cada Oferente, de forma que el notario actuante pueda certificai, el
contenido de los sobres contentivos de las Ofertas Técnicas, de manera que se
verifique la documentación presentada y no presentada ροι٠ cada Oferente. Dicha
verificación preliminar estará subordinada al análisis de las Ofortas a ser efectuado por
los peritos. No se permitirá a ninguno de los presentes exteriorizar opiniones de tipo
personal 0 calificativos peyorativos en contra de cualquiera de los Oferentes
participantes. El Oferente 0 su representante que tome la palabra sin ser autorizado, 0
exteriorice opiniones despectivas sobre algún producto 0 compañía, será retirado del
salón.
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3.9.3 ge procederá con apertura de los Sobres A segUn el orden de 1،Oferentes. a d^ĩOsؤقت١١

Compy тшщй ٠ييج:?6
1๒ de las

ổ

3,9.4 Concluido el acto de recepción, el notario actuante dará por cerr^b
indicando la hora de cierre. El notario actuante deberá rubricar y sellar ة
páginas de los documentos contenidos en los Sobres A, haciendo constíu.
la cantidad de páginas existentes.

3.9.5 El notarlo actuante elaborará el acta notarial correspondientC

pras
cjones ٢ł

Oل؟د١ ٩. ΐ)ονΛ١!ة٢

j Incluyendo las

ervaciones realizadas en el desarrollo del acto de apertura de losSobiesA^Si ¡ashubiere. Las actas notariales؛^ estarán disponibles para los Oferentes , quienes deberán ٠ .
؟hcitarJas a través de la Oficina de Acceso a la Información (OAIs.؛

10sSob؛٠sin abrir, ai^ConSUtOíjuridlCOdeiaE^tidadCOtaante^4U,es B؛enO؛
٩.mantendrá bajo su custodia sin abrir

га5у Contrataciones entregará a los Peritos los Sobres A, de forma9.7؟ El Comité de С٥т.
fertas Técnjcas con apego a este Pliego de Condiciones y la 8اًإ ؟^ue estos evalúenNormatrta Aplicable. La evaluación de los Jeitos se efectuará bajo ¿modalidad

lo relativo a la Oferta Técnica. La Ofe^a TécniCa ser^ ؛Cyş/e/Ao ci/ş/; parsubsanable de conformidad

3

3

.543-12 el articulo 91 del Reglamento  ٠Siempre b bl
٩ph٢í١nto de cualquiera de los requerimientos relativos a la١؛ỉ.)nct ,ruque n, sea รน1?ร3ทน^16.؟:

тпГг^г^я гппГрпГнР. Г k áesc^liñoüfón de^.la Oferta y -sin Deriuicio de ¡i; ¡no¡
prevabcerá- 1^ de؛^rat0؛ia de ح

5 si^s^ables serán entregados el día y hora establecidos conforme al٥5؛؛d٥٥٥۴^dc^^؛؛r^
٥٥c٣entos 0 informaciones suLsanablesde^eJ¿ serentregados los أا™جئ؟ةة٠قجللآيل"أ٠اأءلآا؟٠

;de estos, еГ  ٢ج ;: ء:ع ج: :قهلةقئئ: ^p;u:■عءأحfهtt٤ñserrلeجฑجلآrةdฟهlfoجث

rnحلا٩حirكaحه٠ل؛أPلاءههئ^أئقهmءtn^٢٠قتءfجلlجلهقعءلadجلأtdn٢dلا٩عy:hهfaقtlerهsحoقb؟لةtAلn9ئهئ eıوق

con
3.9.

γ

2 La ?mis٢ón en к presentación de la Oferta de la Garantia de Seriedad ق٠9٠هلتققللأعالقإقلألئ: ؛

تعقت٠٠ع؟جتجةسسقق
.dicarán los resultados de su evaluación؛؟mfomite٢en١ia^e3.9.11؛  Los Peritos leva;ntarán un

รโณส individuaiizada, las causales de incumplimiento о لأءاًلازهلآا٢ا۶ًإ؛ة٩١جه
Inconformidad, includendo una descripción. Los Peritos remitirán su !пОпПе al

ابهتحقجأ  Compras У Contrataciones, de.forma gue pueda decidir soireةاً ذلةةذ11اًة3ذ1 
erantes correspondientes. Una vez verificado el informe pericial de rigor, el ح؛0ا ؛؟

,procede, lo aproba’rá ;:ءء0ا"ئةهئة٧;تحف;;لا;;حق?”٠؛ءلأئ^أ;هإ^قق٢؟:ةاا:ة

resultado ق؟ة3؟اةة؛؛2أ٠و٠وادء؛دة؛ءح^ة؛ءجلاا٩٧حءوةاًةةةإاجأا٠5٠٤^^لآةجلا٩5حألآح٢ج
cm)a, es dech, aquellos Cuya docientación؛habilitaos en la^ẹtapade evaluaciOnt

as de los ؟Oferentes que no fuerenhabilitados sCrán devueltas sin abrii
Apertura y evaluación de Ofertas Económicas

pautada ep el Cronograma, el Consultor Juridico de la Entidad  23..هح لآالءثئإ.Ι
Contratante, en su calidad de asesor legal del Comité de Compras ContrataCOnesJجق:ةث“:ت:تءة

e

3.10
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al procedimiento de apertura y revisión de las mismas. r I ه:ئ
3.10.3 En acto público y en presencia de lodos los interesados el Notario ảcmầlira٠0eedeKạras”١

a la apertura y lectura de las Ofertas Económicas, certificando^iVv ٢lüdt9,esy
rubricando y sellando cada página contenida en el Sobre ß. · \ /؛؟؛

3.10.4 Las obsei٠vaciones referentes a la Oferta que se este leyendo deberán ا۶٠63دسللألجاا
mismo instante, levantando la mano para tomar la palabra. El notario actLiante hafá
constar todas las incidencias que se presenten durante la lectura. No se permitirá a
ninguno de los presentes exteriorizar opiniones de tipo personal 0 calillcativos
peyorativos en contra de cualquiera de los Oferentes participantes. El Oferente 0 su
representante que tome la palabra sin ser autorizado, 0 exteriorice opiniones
despectivas sobre algún producto 0 compañía, será retirado del salón.

3.10.5 En caso de discrepancia entre el monto ofertado presentado en el formulario
SNCC.F.033 debidanente recibido por el notario actuante y la lectura del mismo,
prevalecerá el primero.

3.10.6 El notarlo actuante levantará acta correspondlerrte, la cual incluirá las observaciones
formuladas en el desarrollo del acto de apertura, si las !tubiera, por parte de los
Representantes Legales de los Oferentes. El acta notarial podrá ser solicitada po!. los
Oferentes a través de la Oficina de Acceso a la Información (OAI).

3.10.7 La evaluación de la Oferta Económica se realizará de la siguiente manera:
El Oferente presentará Oferta Económica para el/los ítem(s) en que desee
participar؛
El Oferente que presente el ntettor precio poi. item obtendrá una calificación de
100 puntos. Los Oferentes que presenten los subsiguientes menores precios por
Item obtendrán 10 puntos meitos sobre la calificación inmediatamente precedente
(es decir, el Oferente que presente el segundo menor precio obtendrá una
calificación de 90 puntos, el Oferente que presente el tercer menor precio obtendrá
una calificación de 80 puntos, el Oferente que presente el cuarto menor precio
obtendrá una calificación de 70 puntos, y asi sucesivamente).

a)

b)

4 Adjudicación
4.4 Adjudicación

4.4.2 Lna vez abiertas las Ofertas, la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones
generará un Reporte de Lugares Ocupados por Item  y el estudio de precios y lo remitirá
a los Peritos, para evaluación, junto a las Ofertas Económicas. Los Peritos prepararán
el informe con la recomendación de adjudicación, el cual deberá contener todo lo
justificativo de la misma. El Comité de Compras conocerá y, si procede, aprobará el
informe referido.
En cualquier caso, el Comité de Compras (!) emitirá acta contentiva de la adjudicación,
la cual incluirá el Reporte de Lugares Ocupados,  y (11) ordenará a la Unidad Operativa
de Compras y Contrataciones la notificación de la Adjudicación y sus anexos a los
Oferentes. El Comité de Compras y Contrataciones adjudicará el Procedimiento de
Comparación de Precios -es decir, declarará ganador- a los Oferentes cuya Oferta, de
conformidad con los criterios aplicables, (!) hayan cumplido los requisitos legales,
técnicos y económico-financieros establecidos en los Documentos del Procedimiento
de Comparación de Precios y (11) hayan alcanzado mayor puntaje, por Item, en la
evaluación económica.
En caso de empate entre dos 0 más Ofertas, la adjudicación se decidirá -en acto
publico- mediante sorteo.
La comunicación del fallo del Procedimiento de Comparación de Precios tendrá lugar

4.4.3

4.4.4

4.4.5
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en !a fecha Indicada en e! Cronograma. ٢ -
4.5 Segundo Lugar del Procedimiento de Comparación de Precios Comité de Comprai,

4.5.2 Se considerará que ha quedado en segundo lugar del Procedimiento de  ة80هجلأ|سخهى /
Precios el Oferente cuya Oferta por item resulte en segundo lugar re-e ladel جكر;
Adjudicatario conforme los criterios de evaluación aplicables. -

4

١

.5.5 El incumplimiento del Adjudicatario de entregar cualqulei. documento necesano٦^arỈ3>
suscripción del Contrato 0 su negativa 0 renuncia  a suscribirlo conforme los criterios
establecidos por la Entidad Contratante ocasionará Que el Adjudicatario pierda esta
condición V cualquier derecho derlva^^^a٠ En este caso, la Entidad Contratante
podrá ejecutar la Garantia de Seriedad y declarará Adjudicatario al Segundo Lugar del
Procedimiento de Comparación de Precios, quleit, en caso aplicable, deberá constituir
la Garantia de Fiel Cumplimiento de cara a la suscripción del Contrato.

. ٢

5  Aspectos legales
5.4 Causas de desestimación de Ofertas: Serán causas de desestimación de Ofertas, además de las señaladas

en la NormatlvaAplicable y en otras pai'tes de este Pliego de Condiciones y/o Documentos del
Procedimiento de Comparación de Precios, las siguientes:

a) La presentación de una Oferta condicionada 0 con una vigencia menor a la
solicitada en este Pliego de Condiciones؛

b) La presentación de informaciones 0 declaraciones falsas؛
c) La no inclusión de la Garantia de Seriedad en los términos conespondientes؛
d) La realización de cualquier acto para influenciai. 0 confundir, directa 0

indirectamente y al margen de los términos de este Pliego de Condiciones, a
los evaluadores de las Ofertas, sea 0 no mediante Práctica Coercitiva,
Práctica Colusoria, Práctica Corrupta, Práctica Fraudulenta 0 Práctica
Obstructiva؛

e) La presentación de más de una Oferta por parte de la misma empresa 0
grupo de empresas directa 0 indirectanrente vinculadas 0 relacionadas؛

f) El incumplimiento de cualquiei. requisito sustancial de este Pliego de
Condiciones 0 los Documentos del Procedimiento de Comparación de
Precios.

5.5 Causas para declarar desierto el Procedimiento de Comparación de Precios
El Procedimiento de Comparación de Precios se declarará desierto cuando:

a) Ninguna persona adquiera este Pliego de Condiciones؛
b) No se reciba ninguna Oferta en la etapa correspondiente؛
c) Se presenten causas 0 eventos de Fuerza Mayor  0 caso fortuito que impidan

a la Entidad Contratante continuar el Procedimiento de Comparación de
Precios؛

d) Todas las Ofertas sean desestimadas.
La Entidad Contratante no tendrá ningún tipo de responsabilidad en caso de declarar
desierto el Procedimiento de Comparación de Precios.
En caso de que solo se reciba una Oferta, la Entidad Contratante se reserva el dereclto
de adjudicar el Procedimiento de Comparación de Precios siempre que dicha Oferta
cumpla con este Pliego de Condiciones.
En caso de que el Procedimiento de Comparación de Precios sea declarado desierto,
la Entidad Contratante podrá iniciar un subsiguiente procedimiento de comparación
de precios acortando hasta un 50% el plazo para pres'entaciOn de Ofertas en relación
con el mismo plazo según el Procedimiento de Comparación de Precios declarado
desierto.

5.5.2

5.5.3

5.5.4

5.5.5

٦
Y
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แ5.6 Orden de prioridad en caso de discrepancias

5.6.2 En caso de discrepancia о diferencias entre las disposiciones áẹAOỆ>'
Procedimiento de Compa٠aciOn de Precios, se aplicará el slgni nti |squfnrar; ج

Entre la Convocatoria y este Pliego de Condiciones pW٩fệệỊ;| ٥β- قق٢اه
de Condiciones ًاة٢\  \

t' ٢
ł
ج

b) Entre este Pliego de Condiciones y el Contrato, en cai
prevalecerá el Contrato؛

c) Entre dos versiones del mismo documento prevalecerá la versión más
reciente؛

d) Entre la versión electrónica y la versión impresa del mismo documento
prevalecerá la versión impresa؛

e) Eirtre el origlital y la copia prevalecerá el original؛
Entre las cantidades escritas con letra y las escritas con número prevaleceránlas ٠

,cantidades escritas con letra

e
Jca ٥٠۴،

5.7 Gastos y costos del proceso
5.7.2 Los Interesados y/o Oferentes serán responsables de cualquier y todo gasto y/o costo en

los que tengan que incuirlr, directa 0 indirectajnente relacionado con 0 derivado de la
presentación de Oferta y/o que Implique análisis  y estudio de este Pliego de
Condiciones y/o cualquier otro documento.

5.7.3 En ningún caso será la Entidad Contratante responsable por. gasto 0 costo en los que
incurra cualquier Interesado u Oferente respecto del Procedimiento de Comparación
de Precios.

5.8 Medidas protectoras y promotoras en materia de competencia ecoitOmica
5.8.2 Los Oferentes reconocen que están sujetos a las disposiciones de la Ley sobre Defensa

de la Competencia, nUm. 42-08, de feclta 16 de ejtero de 2008, 0 cualquiera que la
sustituya.

5.8.3 En caso de qtie un Oferente considerase que, de resultar Adjudicatario, podría incurrir
en alguno de los supuestos aplicables establecidos por la ley referida anteriormente,
deberá solicitar a los organismos correspondientes una opinión al respecto.

5.8.4 Los Oferentes declaran que su Oferta no ha sido resultado de contratos, convenios,
acuerdos 0 aireglos entre agentes económicos para establecer, concertar 0 coordinar
posturas 0 la abstención en este u otros procedimientos de comparación de precios.

w

PARTE 2. CONTRATO

6  Condiciones generales del Contrato
6.4 Validez del Contrato

6.4.2 El Contrato deberá fomalizarsc de conformidad con las reglas aplicables y con
posterioridad a la Adjudicación yala constitución de la Garantia de Fiel
Cumplimiento.

6.5 Plazo para suscripción del Contrato
6.5.2 El Contrato deberá suscribirse en la fecha indicada en el Cronogranra 0 dentro de los 20

dlas !lábiles subsiguientes a la Notificación de la Adjudicación. Salvo jnenciOn
contraria, una vez suscrito el Contrato, el Contratista podrá Inicial, la ejecución de las
obligaciones puestas a su cargo.

6.6 Ampliación 0 reducción de la contratación
6.6.2 De conformidad con lo dispuesto por la Normativa Aplicable, la Entidad Contratante

no podrá modificar (disminuir 0 aumentar) el monto del Contrato.
6.7 Bomador de Contrato anexo a Pliego de Condiciones

6.7.2 Las disposiciones relativas a monto, terminación, obligaciones del Contratista y de la
22
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Entidad Contratante, Garantia de Fiel Cumplimiento, confidenciall

otras, están dispuestas en el Contrato, cuyo borrador se anexa
Condiciones (Anexo 6.4.1).

6.7.3 El Contrato deberá ser suscrito sin modifícaciones sustanciales a٩-!nos^^
condiciones presentados en el borrador de Contrato anexo. -

6

٢٠١

.7.4 La .Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a ^
emitida por una entidad bancaria de reconocida solvencia en la República Dominicana;
por un monto equivalente al 4% del monto adjudicado. La vigencia de la garantia
deberá coincidir con la duración del presente Contrato, no pudiendo ser, en ningún
caso, menor a 6 meses.

6.7.5 En caso.de ser MIPYME la misma puede ser poi. un valor equivalente al 1% del monto
total adjudicado, para esto debe depositar la Certificación emitida por Industria y
Comercio de que la misma satisface las condiciones y requisitos establecidos para serconsiderada tal.

la(gcesỉổn٣'enỉre ج

а\адЕ!1Йг AyContritaciones؛?,٠،٠_
ias

جج٢

6.7.6 La Garant؛a será, depositada en la Dirección de Prensa del Presidente, con una
comunicación indicando que va dirigida al Departamento Legal y/o Departamento de
Compra؛ y Contrataciones de la Dirección de Prensa del Presidenti, en el plaZo
estipulado en la Notificación de adjudicación.

6.7.7 Se.cocsideaará incumplimiento del Contratos (i) Si EL PROVEEDOR no ejecuta
todas las obligaciones requeridas a total y completa satisfacción de LA DPP de
confomrldad a lo establecido en la ficha técnica؛ (ii) Si EL PROVEEDOR
demora en la ejecución de LA CONTRATACIÓN؛ (iii) Si EL PROVEEDOR
encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias dispuestas en la
Ley número 11-92 y sus modificaciones
El incumplimiento del Contrato por parte del Proveedor determinará  مب
У supondrá para el mismo la ejecución de la Garantia Bancaria de Fiel
Cui؟pl٦imíento del Contrato, procediéndose a contratai- al Adjudicatario que haya
quedado en el segundo lugar. En los casos en que el Incumplimiento del !)roveedor
constituya falta de calidad de los bienes entregados 0 causare un daño 0 perjuicio a
قا  institución, 0 a terceros, la Entidad Contratante podrá solicitar a la Dirección
General de.Contrataciones Pública, en su calidad de Organo Rector del Sistema
.habilitación tempoi-al 0 definitiva, dependiendo de lagravedad de la falta!؛

6.7.9 En ningún caso el Proveedor podrá ceder los derechos y obligaciones d؛l Contrato
a favor de un tercero

se
no se

6.٦٠

, su

ni tampoco estará facultado para subcontratarlos sin la
autorización previa y por escrito de la Entidad Contrat3nte.

6.7.10

PARTE 3.0BLIGACIONESYR£SPONSABILIDADES
7 Obligaciones y responsabilidades del Contratista

7.1 Obligaciones del Contratista

7.1.1 Ademas de las planteadas en el Contrato, serán obligaciones del Contratista;
a) Emplear únicamente técnicos competentes y experimentados en susespecialidades

iespect؛va؛, asi conho personal y jefes de equipo capaces para garantiZar la debida
ejecución de las labores ociadas al objeto del Contrato؛

b) Emplear mano de obra especializada, semi-especializada y sin especializar que
pennita el cabal cumplimiento de todas sus obligaciones en virtud del Contrato
con estricto cumplimiento de los plazos de ejecución؛

c} Garantizar la seguridad de las personas y protección de؛ medio ambiente;
٥) Pioteger a la Entidad Contratante respecto de cualquier reclamación de terceros

por concepto de indemnización por daños de cualquier naturaleza 0 lesiones
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corpora!es producidas poi. el Coìíratista о su personal en relación con la
ejecución del Contrato؛

e) Contratar todos los seguros obligatorios previstos por la reglamentación vigente
para la ejecución del Contrato.

7.2 Responsabilidades del Contratista
7.2.1 Además de las responsabilidades puestas a su cargo por virtud dcl Contrato, el

Contratista será responsable de:
a) Cumplir las prestaciones en todas las circunstancias, salvo (!) caso fortuito, (11)

'fuerza mayoi. 0 (ili) incumplimiento de la Entidad Contratante que tornen
imposible la ejecución del Contrato؛

b) Acatar las instrucciones impartidas por la Entidad Contratante durante la
ejecución del Contrato؛

c) Obrai. con lealtad y buena fe en todas las etapas contractuales, evitando
dilaciones injustificadas؛

d) No acceder a peticiones 0 amenazas de quienes actUen al margen de la ley con el
fin de hacer u omitir algún hecho؛

e) Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada
para la ejecución del Contrato.

8  Formularlos tipo y anexos
.1 Formularios

.1.1 El Oferente deberá presentar su Oferta poi. medio de los Formularios señalados en
este Pliego de Condiciones, los cuales están disponibles en el sitio Web del Organo
Rector. A titulo ilustrativo algunos se anexan segUn se Infomba debajo.

۶
8.2 Referencias y Anexos

a) Anexo 2.1.3 Ficha Técnica
b) Anexo 3.8.2 Autorización para entrega de Oferta a través de emisario

(mensajero)
c) Anexo 6.4.1 Bogador de contrato de compraventa de bienes (SNCC.C.024)
d) Fomularlo de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042)
e) Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)
f) Formulario de Presentación de O'ferta Económica (SNCC.F.033)
g) Garantia de Fiel Cumplimiento del Contrato (SNCC.D.038), si procede

ج١ه-

٢оمدم
ه تي.
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FICHA TECNICA
Pliego de Condiciones para la compra de equipos audiovisuales

ANEXO 2.1.3
Cantidad Articulo ٨

Ù/Cámaras de video D

Tres sensores CMOS Exmor R de 1/3" - Grabación 41( 60p - Lenie con zoom óplỉco
Sony G 25x integrado - Filtro ND variable electrónico - Licencia MPEG HD opcional -
Admite HLG para un flujo de trabajo HDR - Grabación 4K/HD simultánea opcional - 2.4
incorporado /Wí-Fi de 5 GHz

3

Tripodes para cámara de video3

Soporta 8.8 Ib (4 kg) - Diámetro de bola de 65 mm  - Diseño de patas de 2 etapas - Rango
de ajuste de altura - 27.6" a 59" - Esparcidor central - Contrapeso fijo - Arrastre de
giro/inclinaciOn fijo - Rango de deslizamiento de +20/-25 mm - Con Placa de liberación
rápida - Angulo de inclinación +90๐ / -60
MonOpodos para cámaras de video

Capacidad de carga: 17,6 Ib - Altura máxima: 79,9" - Longitud cemada: 30,7" -

Secciones: 4 - Peso: 4,6 Ib - Base fluida completa - Cemaduras de giro rápido - Tubos

antltorsion en fonna de D - Agarre de goma, correa para la muñeca

2

Memorias del 28GB para Cámaras de video

Capacidad de almacenamiento de 128 GB - ƯHS-II / V90 / Ư3 / Class 10 - Velocidad
máxima de lectura: 300 MB/s - Velocidad máxima de escritura: 260 MB/s - Velocidad
minima de escritura: 90 MB/s - Graba 8Κ, 4Κ y Full HD Video - Capture fotos sin
procesar y ráfagas de alta velocidad - Golpes, temperatura, rayos X y resistencia al agua -
Intemuptor de protección contra escritura incorporado - Descarga del software
RescuePRO Deluxe
Micrófonos lavalier para Cámaras de video

Para periodistas móviles, camarógrafos - ME 2-ΙΙ Omnidlreccional  Lav Mic - Transmisor
de petaca resistente - Transmisor enchufable para micrófono de mano - Receptor de
montaje en cámara Diversity - Frecuencias de escaneo automático 1680 - Controles
avanzados para un uso flexible - Pantalla legible  a la luz del día - Baterias AA de 8 horas
- Hasta 12 micrófonos en el set / Alcance de 330'

3

Cables para micrófonos

Cable XLR macho a XLR hembra - OFC de calibre 24  - Blindaje de PVC conductivo
doble - Blindaje en espiral - Conectores Rean - Carcasas negras de zinc fundido -
Contactos enchapados en plata

6
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Luces ^ed para cámara de video CotritédeCcmpras
onesVijiV yContratac

Funciona con juchas videocámaras Sony 3D y LID “ Utiliza cuatro baterias

de zapata ISO
Cámaras fotográficas

.٢
3

.١١؛

BotOn-Dual Pixel CMOS AF y Movie Servo AF - Disparo a 7 fps؛ Ranuras para tarjetas
CF y ร0 - GPS integrado y WỈ-FỈ con NFC Sensoi. CMOS de fotograma completo de
30٩4 MP - Procesador de Imagen DIGIC 6+ - Monitoi. LCD con pantalla táctil de 3,2" y
1.62mde puntos-Video DCI 4Ra30fps؛ imagen fija de 8,8 MP Grab-AF reticular de
alta densidad de 61 puntos - ISO nativo 32000, ampliado a ISO 102400 - de doble
pixel; selección de àrea AF

Bateri grip para cámara fotográfica

Comodidad y control en posición vei'tical - Bolón de disparo del obttirador en posición
vertical - Botones de coirtrol de posición vertical - Admite basta dos baterias LP-E6/LP-
Ε6Ν - Prolonga el tiempo de disparo - Agujero de alineación de la cámara - Construcción

resistente al polvo y al agua
Memorias de 64GB para Cámaras fotográficas

Capacidad de almacenamiento de 64 GB - UHS-11 / V90 / из / Class 10 - Velocidad
máxima de lectura: 300 MBZs - Velocidad máxima de escritura: 260 MBZs - Velocidad
minima de escritura: 90 MBZs - Gi’aba 8Κ, 4Κ y Full FID Video - Capture fotos sin
procesar y ráfagas de alta velocidad - Golpes, temperatura, rayos X y resistencia al agua -
Interruptor de protección contra escritura incorporado - Descarga del software
RescuePRO Deluxe

Lentes pai٠a cámara fotográfica 24-105

Lente con montura EF/formato de fotograma completo - Rango de apertura: f/4 a fZ22 -
Cuatro elementos asforicos - Esfora de aire y revestlmieirtos de flúor - Sistema AF de
motor ultrasónico tipo anillo - Estabilizador Optico de imagen - Construcción sellada
contra la intemperie - Redondeado 10 -Diafragma de bol
Lentes para cámara fotográfica 24-70

Lente con moptura EFZformato de fotograma completo - Rango de apertura: f/2.8 a 1722 -
Un el؟mento Super UD, ؛OS elementos UD - Tres elementos asfOricos - Super spectra
revestimientos de flUor-Sistema AF de motor ultrasónico tipo anillo-Cllma-
Construcción sellada: diafragma redondeado de 9 aspas
Leittes para cámara fotográfica 70-200

Lente con montura EFZformato de fotograma completo - Rango de apertura: f/2.
Un elemento de fluorita y cinco elementos UD - Revestimiento de esfera de aire -
۶istema AF de motor ultrasónico tipo anillo - Estabilizador Optico de imagen - Enfoque
intero, raigo de enfoque Limitador - Diseño sellado contra la iittemperie, revestimiCnto
de flúor - Collai de tripode desmontable y giratorio - Diafragma redondeado de

a

y

aI732 -

aspas

3

3

١Ỷ

3

3

3
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Flash para cámaras fotográficas i
—  Comité de Compra

T؛'ansmisỉón de radio inalámbrica de 2,4 GHz - Compatible con CanVW-ffL٢a/gim
-Núincrodeg؛nai97'aIS0 100y200nmi-Rangodezoonn20^
panel) - Se melma de -7 a +90. - Gira a la Izquierda yala derecha 180٠b%st)ar(»4١ÿ

continuos n^^orad^s d^ 1,1 a l,5x - Sincronización de alta velocidad con -ج
ftinilla-Adaptador de rebote y filtros de color intensos-Función: :ทฯเก๚ฯฤ;^^-

3

4
7,3 V, 1900 mAh de capacidad: comunica los minutosةي0ئأ؛لجلiones جلقث:أ:جrestantes a la pantalla LCD

Cargador de baterias- -

Carga independiente y simultánea - Pantallas 00ج؛لحق تأهلألعء "أع"?أ deDCLئقث؟ة ^carga-incluye cable miCro ƯSồyadaptadoldecOÍTente  حهesta٥٥٥Otggglones de circuiton٠ds
 sairetaB-recargables par

Precargado, listo para usar - Mantiene el 85 % de la 
carga  - ا00ً؛basata جلق!ئ;ءحتdespués delaho de ahnacenamientO - Sin efectos de memoria-Funciona bien eTi

temperaturas extremas
Cargadores para baterias recargables de uso en el flash de la cámara

4

24I
F3

^aral-8 baterias AA/rNiMnoNiCd-Tlempo de carga: 1,6-4,6 horas-

deCC para carga de coche
Baterias para cámara fotográfica

■ءا“ا”ا“'”ل٠”“٠ل™ء-،ئ:’لةذءثذ"ته1
Baterias para cámaras de video

ÜSS!
Cargador de baterias para luces led

para uso mundial - Adaptador

9

6

4

compacto
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Autorización para entrega d:fcr٠atra2ves de emisarioCmensaj^yCon̂ ^ac^ne:

,٢

оا٩١Quien suscribe„
conformidad con las leyes de
Contribuyente bajo el

ر
sociedad comercial coìti«đàO^:

inscrita en el Registro Nacionard٠el
con sus oficinas principales en
 -, debidamente

num.

representada por. de nacionalidad
edad, portador de la céduládé Identidad y electoral 0 pasaporte m'im.

mayor de
.domiciliado

-  pi- fi por medio de la presente, de conformidad con loel Pliego de Condiciones para el Procedimiento de Referencia, autoriza a

en
establecido en

ไ .orlador de la cedula de Identidad y electoral nilm؟ 
a efectuar la entrega de la Oferta que quien suscribe presenta para elProcedimiento de Referencia.

ئثحلبائح٢جا ؛:^  laracion deberá ser entregada en físico al momento de la entrega de la Oferta en el Domiciliode la Entidad Contratante (según consta en el Pliego de Condlcione's).

Nombi'e 0 denominación social empt٠esa : -

Pinna Representante Legal

Notnbre Representante Legal

Cargo/posiciOn Representante Legal :

Correo elecUOnlco Representante Legal : V
Sello de la empresa:

28
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ANEXO 6.4.1Borradord

ئةة;ا?ا|ةة؟٤،.
ENtrf.

1'ا>0د/ ي٠،١

D۴CCION DE PRENSA

-
su

-
En lo sucesivo del piesente Contiato.-

٠ oiRECCION DE PRENSA DEL
รน denominación completa؛

:แะเ

о poi

د
presidente sedenominaiái ”DPP ؛؛,indistintamente :ق

عسق؛؛؟:تتت:...

'

CONTRATISTAj se denominará iiidistiníameiie.

а] DPP convocó a interesados a fin de،؛٢٥с٥ГаТ٠са،؛:؛^:؛::сГы:’:[^Г:г,؛participaran en el Р que
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ĩ>ệ٠djyo\

4
أح
م

٠ا؛بر
٥)".٢٠ο؛٥٥٢

tas teciH:
ท&ร

وو

^:อรฮ٠; En fecha pnseitai- fecha(Sobre A) y económicas (Sobre β)
mismo؛ |لتءت٠لء؟٠ت،غ:لث,ءع٠ل. il โ1

؛:قثي-ئتق؛;تق-بقججةحتة
جئث?"٠قج؟حججا

٠Α·ι«،'..·؟,؛٠٠٠٥٠:'،Ξ;:٠:٠٠٠٠"٠٠؛'٠.٥٠؛„'؛؛؟ι؛^؟ί?

..لاهاءع٠٠ساا٠٠يذ٠٠ث"ل؟ل:؛ي؟„ةشلاة!>؛
PORTANTO,

yen et entendido deque el preảmbulo fonna

f PROVEEDOR ha constJtLildocorrespondiente ai 4% dei monto total adjudicado.

EAS PARTES han de concretai, el

ị
parte integral del

CQNVEN,^ ٧ LO SĩGtJ,

presente Contrato,

F^TF٠

عجحححجا
“ |ϋ=ΞΞ;

ا
, se

Pe،;iuicÌ0 de las facultades legales
13■ه؛ح؟١ة(جءئئشطدتسس0 ٠١حه  ■'"'يجحتةةجةةله 

ARTÍCUĨ;02
2.1. Objeto. Por inedfo del

mismo
presente Contrato 0 en la Normativa

OBJETO DEL contrato

siilsicon
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'I2.2

٠هححج-
Liigar de entre

';دااج0٢

8fỉ:iS؛E٠DỐ٢Ề
fmde со:

2.3.
ÉÜ-LosBíenes seran entregados endPalacioNac^

3.2قتئ'ج:ج1ا

ẠRTÍCUI.04
4 Resist. ШЕМАЦО.-.1.

4.2.

ΑΚΤίΟϋί.Ος
5.1. Duración El lilllENCIA.-

Silii )۶ARTfCIJin 6.

■■=ร؛แ؛؛1“ e!i'eiCi٠ỉdoP!ỉego
Lo anterior además Se

en

ARTÌCIJTO?

- La

de Elei
0

:ت,:1ججق|ئء'أس
ةج|1ا1

I



-خ
-٥'

(ะ>

١;%٠٥3

ARTÎCUtOO

)toda| as  ؛¥ هجلق(ا ئؤ٠com. de proc 7ثجةل،:ااً

-٠
Cesión dei

يف٣

a.

poi’ Jos
y pei'sonai de DPP y/o

en el

puestas a sn cargo en

9.1.

9.2.

9.3

9.4.

9.5.

9.6.

ł]؛!

9.7.

9.8.

-

PROVEEDOR es esencإaا. Por
no podi'á(n) ser cedido(s), Ш en todo

Contrato cmiipjptn El

9.9.

9.10.

9.11.
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٠en reclamar о ejecutar
-- ser enleiidJda conro

manera expresa

9.13.

y por

PorDPP.
P

ه
or [INSERTAR NOMBRE ^zOn

SOCIAL CONTIC^TIStAỊ:

DANIEL GARCIA
DIrectoi. General *E٠m٠ÍS?"؛IR،LS

[Insertar cargo؛
CONTRATISTA]

Yo,

- [*] del año dos mil

notario

Comif^c .،؛·'·٠:< ’■٦0ب'

, y Conträiaciones ٢
.نم ٣

-
ه

3



Formulario de Información sobre ei Oferente (SNCC.F.042)

#ş%
li ’ ; /1.1

Comité de Compras
5ý\ y Contratacionesا 

\.ي،ل</ 

-

م ه١٢0

١
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Formulario de Presentación de Oferta ١

٢ة
Y
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Formularlo de Presentación dc Oferta Económica ,

mil٠
١O

ى 7

نأج 1
Comiřé de Сотрг،

ţ١\ У Contrataciones
ra

ه

s

١Ţم
c\гج ؛Сдس٠ه ؛ة

1هأل
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